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CONVENIO MARCO DE COTABORACIóN EMPRESARIAL CELEBRADO ENTRE
GTOBAL SERVICE TOGISTICS Y TRANSVIP §.A.S

Entre los suscritos o sober

CLÁUSUtAS
PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO. Los portes firmontes de este convenio se
comprometen o prestar todo su coloborcción operotivc y tácnico paro la
ejecucion de los Contrcrlos que hocen porte integroi de este convenio, de lo
empreso CONTRATISTA -GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S (ANEXO 1). El presente
convenio de cooperociÓn rige en los términos, condiciones, plozos y estipulociones
que se describen en el mismo, con lo único finolidod expuesio poro generor
beneficios mutuos.

SEGUNDA: PARQUE AUTOMOTOR. Los vehículos osígnodos poro lo presioción del
cbjeto deiCONVENIC cuenton con ics pólizos de Responsobilidcd Civil Conti"§ctuol
y Extrocontroctuol vigentes. osí como el Seguro Obligotorio. Torjeto Operoción, y
demós documentos exigidos en el Decreto l0z9 de 2a15 y 431 De 2017 y/a
normotividod legoi vigenle, demós reglomentoción exigidc por el Ministerio de
Tronsporte y Superintendencio de puertos y tronsporte.
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Poro lo prestoción delservicio se designo elvehículo que o continuoción se indico

N. INT PLACA MODETO MARCA TIPO DE VEHICULO

1 517 GUXs17 242CI REN]A UI-T CAh4IONETA

PROPIETARIO N. IDENTIFICACION

NIRZA GABRIEIA RO-IAS MOSGUERA 3ó. r 80.554

CONDUCTOR N. IDENIIFICACION

OSCAR SUAREZ CAST|BLANCO 77.49?.488

TERCERA. COMPROMISOS DE LA EMPRESA CONTRATISTA. Lo empreso controtisto se

compromete o exped¡r de ocuerdo con lo señolodo en lo normotividod legolvigente
ei Fornrofo Único de Exirocto de Contrafo - FUEC, únicomente pcro los controtos
registrodos. Conf orme r: lo estipulodo en el Ddecreto 1A79 ll 5. orf . ? decreio . 431 117 ,

resolución 1ü6911 5 expedido por el Minisieric de Trr:nsporte.
L-o expeciici*n y firrnc de este dccunrento ccn llevc iguolnle nie !o responsobilictrod y
solidoridod en ics occiones leqoles que por sr,: ennisión u omisión se puedan generor,
confornré al ortículo 984 y 9?l cie! código cJe cornerci,.;, ley 330 ilci 96, resolución
1il80ü,/20*3, hcstc el rnonlo de las pólizos y sanciones irripu*stos.
Lo ernpreso CONTRATAI{TE no expediré el Fl...iEC, sin cnies solicilar poz y sclvCI emifido
pür lcl ernprüsü üüLABCI{ADüRA del vehículo reiociorrodo eri e i

pr*s*nfeconveriii:. Lc *mpresc ccntrcianle err eun":pirrni*nto Cc lc.l ,;ie ley 336lld,
vigilcro ei ¡:ogo de lo seguridod sociol del conductor; pol" su porte lo emp:reso
colcboruclorc :e comprcrnete ü cumpiir con los requisitos estoblecidos en la
Resoiución l5ó5ll4l'..lunrera1 8"1, Resolución 123illé y Cenras normüs específiccs Cei
pFq\/

El controtr:nte estó ob{igado c rodicor copio dei presente cnrrveriio arrte el minisierio
de Trcnspcrie '¡ ic Superintendencicr de f'uerlos y Tlcnspor-te. Conforrne r:i ¡;cl'iigr-cfo
2 del crt 2.?"1 "6.3.4 dei decreio 1079i I 5.

CUARTA. COMPROTVII§OS DE tA ETT,IPRESA COTABORADORA. Lo empresq cotqborodoro
se compromete o suministror vehículos vinculodos ol servicio público del tronsporte
tenesfre outomotor especiol de ocuerdo con lo señolodo por Io normotividod legol
vigente. Expedir mensuolmente poz y solvo o codo uno de los vehículos suministnrdos
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en el que se indique el cumplimiento tonto del móvil como del conductor con los
ccrnpromiscs odquiridos, oder¡és de lcs siguientes condicíones:

'/ Verificor lo ofilioción del personolcontrotodo ol régimen de seguridod socioly o unq
coio de compensoción familior, conforme seo oplicoble según lo noturolezo de
ccdo reloción coniroctuol. y enfregcr ol controtisto copio de los ofiliociones de ARL,
EPS, FONDO DE PENSIONES, CAJAS DE COMPESAC|ON. etc.

'/ EL CCLABüRADCR, cornü porte de sus cbligoclones y sin que por ello se entiendo
como un qcto de injerencio de EL CONTRATANTE en su outonomío técnico y
odministrotivo o en sus procesos internos. se compromete o implementor los prócticos
necesorios poro logrcr esiÓndoi'es de servicio, coiidcd y cumplinriento.

'/ Atender los observociones que el controtisto le presente respecto o lo colídod del
servicic, debido o tomor de monero ¡nmeciicto los ccciones correctivcs o oue hollo
lugor poro mejororlo.

'/ Montener vigente lo documentqción personol y del vehículo, correspondientes
exigidos poro lc prestoción de los servicios dei objeto del presente Conveníc y
entregor copio o GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S cuondo éste osílo requiero.

QUINTA. OBTIGACIONTS DEL PROPIETARTO, PCSEEDOR Y/O TENEDOR DEI. VEHíCULO. EI

propietorio deberó osumir los siguientes obligociones dentro de lo ejecución de presente
convenio
'/ Goroniizor que el conduclor designodo poro lo operoción del vehictrio cumpio
con los exÓmenes médicos, cursos, copocitociones, pruebos de polígrofo (en coso de
ser requericjc), y demÓs requerimientos hechos por el controtcnte y/o por lo empreso.

'/ Adquirir y osumir el costo del dispositivo GPS y lo instoloción del mismo y odemós
deberÓ suministror o lo empreso conirotisto. El usuorio y controseño de dicho
plotoformc. con el fin de reciizor el moniioreo correspondiente, si es necesorio.

'/ Asumir los volores descontodos o lo empreso por conceptos de reembolsos, multos.
o sonciones impuestcs con ocosión de ia no prestcrción dei servicio progromado o
cuondo este no se preste de ocuerdo o los instrucciones dodos.

'/ Gorontizor que el vehículo se encuentre ol dío en los siguientes ospectos:
Documentcción {pólizos responsobilidod Civii Extrocontroctuol Y controcÍuol},

conforme o los cuontíos mínimos de omporos requeridos por los outoridodes de
Trcnsporte, Soot, licencio de tr'ónsito, iorjefo de operoción, revisión técnico mecónico,
montenimientos, dispositivo de velocidod, cinturones de seguridod, botiquín con todos
los elementos solicitodos, kil de corretero tol como se estoblece en io ley l6? de 2OO2y
demós elementos de seguridod requeridos.
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'/ Cumplir con los servicios osignodos por el deporiomento de coordinoción de lo
ernpresO.

I Asumir el costo de lo dotoción suministrodo ol conductor y gorontizondo su
correcio uso con el fin de montener Io uniformidod de lo empreso controionte.

t Ei prcpietoric c poseedor del vel'lículo deberó gcrcntizcr que el conciuctor cuenfe
con un dispositivo móvil con un plon de dotos o internet no menor o 1gb.

'/ El propietorio se obligo so peno sonción susfentodo en lo tosoción de perjuicios, ol
no divulgor y resguordor bojo cuolquier circunstoncio lo informoción o el suministrodo
o odquirido bojo cuclquier medio correspondiente o o io operoción de los ciientes de
lo empreso y demós de los procesos internos del controtisio

i [l propietorio, poseedoi"o tenedor dei vehículo se obligo a i"eaiizor la devolución
de los dineros consignodos o su fovor por equivococión previo verificoción de lo
tronsferencio y volor depositodo.

I El propietorio se obligo o monifestor de formc escrito -/ con un tiempo nrenor o l0
díos hóbiles su intención de no coniinuor en lo operoción de lo empreso, en coso de
for¡i:i" estc decisiÓn, debe clevoiver o io enrpresa controtcnfe ios últimos FUEC
suministrodos. AdemÓs de refiror y no poder usor ningún tipo de bronding de lo empreso
controtonte, o podró recoer en sonciones legoles.

'/ Ei propietorio osumiró el costo de lo sonción como ocosión de lo imposición de
comporendos, que recoigon sobre olguno de los dos empresos coloborodoro o
controtante.

'/ Cumplir con los servicios osignodos por el deportomento de coordinoción de lo
empreso.
SEXTA. VIGENCIA: fiste convenio se firmo por tres (3) meses y no podró ser prorrogodo
outomóticomente.

sÉprutnl. TERMINACIóN DEL coNVENto. El presente convenio podró dqrse por
terminodo por los siguientes cousos:

. Por mutuo ocuerdo escriio.

. Por decisión de <rutoridod estotol con poder y competencio poro ello.
c Por decisiÓn motivotlo y sustentadc por esci'ito, comuniccclc por unc de ias

portes o lo otro, con uno onteloción mínimo de quince {1 5) díos, siempre y
cuondo existo uno rozón justificodo que viole el convenio o voyo en contro
de los intereses y prefensiones de lcs pcrtes en ésfe.

. Por folto grove o lo confidenciolidod y/o a los restricciones de controtoción.
o Por incumpiimiento c este convenio c de los contioios específicos.
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. De monero inmedioto por incumplimiento de uno de los pories de lo
ncrmatividcd legcl vigenie.

. Porque se ogote el objeto del convenio.
¡ Por Io finolizoción de lo reloción comerciol entre lo empreso confrotisio y ei

ciienie.

OCTAVA. Los portes hon hecho sus propios overiguociones y se consideron
rl-tutucmente sctisfechos con respecto o lodos los csuntos i"elccionodos co¡ ei
presente convenio de coloboroción poro su puesto en morcho. En consecuencio,
los portes decloron que sus obligociones hon sido osumidos libres de cuolquier vicio
dei ccnsentimienfo.

NOVENA. AUToNoMíe .¡uníolcn. El presente Acuerdo no origino uno nuevo
persono jurídicc" ni constituye sociedod cor:rercioi de ninguno especie y se sujetcró
o los normos que regulon los

formos de controioción privodo entre empresos y los porticulores porc ocielontor
clctividodes comercioles en el poís donde se rodique iq controtoción. Sopeno

DECIMA. REPRESENTACIóN DE LAS PARTES. Los portes integrontes del presente
convenio no podrÓn ser considerodos, en ningún coso. como representonte del
otro, nipodrÓn octuor, nicomprometerse en nombre del otro. Codo representonte
octuoró en todo momento en nombre y representoción propio.

OÉClmA PRIMERA. COBERTURA. Los portes estoblecen como territorio poro efectos
de lo ejecución del convenio el tenitorio nocionsl, se prestoro el servicio poro el
HOTEL CAPTTAL principolmente No obstonte, éste convenio puede ompliorse de
común ocuerdo entre los portes o otros poíses.
oÉc¡me SEGUNDA. ExcluslóN DE vtNculAcróN IABoRAL. Et presente ocuerdo no
genero relocíón loborol olguno entre los pories integrontes del presente convenio.

oÉclnnn TERcERA. AcuERDo DE coNFTDENC¡AuDAD MUTUA y pRoTEcclón oe r*s
PARTES. Lo informoción conienido en este documento es proporcionodo bojo el
espíritu de mutuo confidenciolidod, los portes respeton los ideos y lo informoción
provisto. Por Io tonto, lo informoción oquí contenido no seró copíodo o entregodo
q terceros personos o utilizodo con un propósito diferente olde lo evoluoción de lo
mismo.
Los portes ol iguol que los personos noturoles que éstos designen poro desorrollor
los proyectos conjuntos, se obstendrán de divulgor, copior o ufilizar lo informsción,
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resultodos, inventos, estrotegios, plones que puedon constítuir moterio de
conocimienio cle negocin, derechos de cutor"o secreto comerciol sin ouiorizoción
previo de lo controporte.

oÉclmn cuARTA. CoNVENCIONES FUTURAS. Lcs portes podr'én modific,c¡" ics
estipulociones controctuoles cuondo lo consideren necesorio y pertinente. Dicho
rncdificociÓn clebe hccerse pcr escrito y seró pcrle integrcl del presente
CONVENIO.

DECIMA QUINTA. RE§OIUCiÓN DE CONFLICTOS. Iodo controversio o <iiferencio
relotivo o lo ejecución y liquidoción del presenie convenio se resolveró
clirecfcmente entre los pcries; ernpero si no se logro el ccuerdo se recurriró o un
centro de concilioción legolmente constituido y en último instoncio se recurriró o lo
justicio ordinoria.

oÉclme sExTA. DoMlclt¡o CoNTRACTUAL. Se fijo como domicilio poro el presente
ccnvenio de coiaklorcción, io ciudccl de BoEctó, Repr,tbiico de Colornbio. Los
notificociones, ovisos, solicitudes, rec{omociones u otros comunicociones que se
requieron o que se relocionen con este convenio de cooperoción, se horón por
escrito Y se entencierÓn como reolizodas cuondo hoyon sido entregodcs
personolmente (por correo certifícodo. e-moil certificodo o similor) en codo coso,
c lc <jirecciÓn respectivc, cor-rsignodo juntos con los firmos de los lntei'vinientes" Los
notificociones serón recibidos por los portes en los siguientes direcciones suscritos ol
inicio del CONVENIO"

oÉc¡ma sÉPTlMA. cuMPuMtENTo DE NoRMAS DE BtosEGURtDAD: Debido o los
continEencios ccuscdcs por lo propogcción del COVID-l? en ei terrilorio
colombiono, Io EA¡1PRESA CONTRATISTA y PROPIETARIO DEL VEHíCULO, deberón
cumplir con los medidos de Bioseguridod contemplodos en los Resolucion es 666
y 677 del 24 de obril 202A dd Ministerio cle Sofud y de Protección Socio{ y sus
onexos técnícos.
PARÁGNAFCI PRIMERO: TCNIO iO TAAPRESA CÜNTRATISTA COMO Ci PROPIETARIO DEL
VEHICULO. se obllgon de monero conjunto y coordinodo o implementor los
medidos necesorios parCI prevenir el coniogio y propogocíón del COVID-19, iol y
como lo disponen los Resoluciones 66ó V 677 del24 de cbril 2020 del ,\,4inisterio de
Solud y de Protección Sociol.
Pcro cumplii'con io estcb'lecido en lo preseirte clóusulo, lo EMPRESA CONTRATISTA
y el PROPIETARIO DEL VEHÍCULO se encorgorán de copocitor o los conductores
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poro que tomen los medidos necesorios poro lo prevención de infección del
r-l1\lin 10v'J)tu-t/

De iguot monero, Io EAAPRESA CONTRATISTA y e{ PROPIETARTO DEL VEHICULO se

encorgorÓn de monero coniunio y coordinodo de tomor los medidos necesorios
poro mCIntener desinfectcdos los vehícuios ulilizcdos en e¡ desorrolio de las

servicios de tronsporte que son objeto del presente convenio.

En constoncio de lo expuesto se firmcr en lo Ciudod de Bogotó D.C. en dos (2)

originoles, o los {1 5) díos del mes de Febrera de 2022

CONTRATISTA COTABORADORA

AN§PO
!il l

1i

GUARIN ENRIQUE
nte Legol

TRANSVI S.A.S

PROPIETARIO

vio\ú T¿
NIRZA GABRIETA ROJAS MOSQUERA

c.c 36.180.554
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